
 

 

 
 
En relación con el Lote 1, se informa que el servicio promotor ha detectado una omisión 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) respecto a la solución de icodextrina. 

Si bien este concepto sí aparece correctamente recogido en el desglose del presupuesto 
base de licitación, concretamente como ítem 1.5 Solución de icodextrina, incluyendo su 
correspondiente presupuesto, se ha omitido su mención en la descripción técnica del PPT. 

Por tanto, debe considerarse incorporado el siguiente elemento en la descripción del Lote 
1, en los términos que se indican a continuación: 
 
5.2.2 Soluciones. 
“Los requirientos mínimos que deben suministrarse son soluciones biocompatibles con 
pH neutro y contenido ultrabajo de productos de degradación de glucosa (PDG)  y/o 
soluciones con pH fisiológico tamponadas exclusivamente con bicarbonato. Estas 
soluciones podrán utilizarse con cualquiera de las modalidades descritas.  
Se dispensarán en bolsas multicompartimentales con diferentes concentraciones de 
glucosa y contenido de calcio para atender todas las variaciones de prescripción 
posibles. A petición del Servicio de Nefrología, podrán utilizarse soluciones con 
icodextrina, en bolsas monocompartimentales.  
La prescripción de un tipo u otro de soluciones se basarán en el criterio médico y 
dependerá de las características clínicas del paciente y la evidencia disponible en cada 
momento”.  

Esta aclaración no modifica el presupuesto ni el alcance económico del lote, ya que dicho 
concepto se encontraba debidamente contemplado en el presupuesto base. 
 
 
En Madrid, a fecha de firma electrónica. 

 

Expediente: PA 2026-4-225 
Objeto CONTRATO DE SERVICIOS DE DIÁLISIS PERITONEAL 

DOMICILIARIA Y HEMODIÁLISIS DOMICILIARIA PARA EL SERVICIO 
DE NEFROLOGIA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS (LOTE) 

Jefa de Servicio del Servicio de Nefrología
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